
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJ N* 0 7 0
La Paz, 27 FEB 2026

VISTOS: El Recurso Jerárquico interpuesto por Marcos Lanza Rivera, en representación de
SINDICATO MIXTO TRANS COPACABANA | MEM, en contra de Resolución Revocatoria ATT-
DJ-RA RE-TR LP 74/2025 de 23 de septiembre de 2025, emitida por la Autoridad de Regulación
y fiscalización de Telecomunicaciones y Transporte — ATT;

CONSIDERANDO: Que el recurso jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes:

1. Que en relación al Acta de Inspección N* 003671 de fecha de 24 de septiembre de 2024, el
Informe Técnico ATT-DTRSP-INF TEC LP 2255 de 08 de octubre de 2024, emitida por la Dirección
Técnica Sectorial de Transportes (DTR) de la Autoridad de Regulación y fiscalización de
Telecomunicaciones y Transporte — ATT, se tiene indicio de presunta comisión de infracción
administrativa por parte del operador TRANS COPACABANA | MEM con REG-266 a través de su
Ómnibus con placa de control 4798-LHD, que habría incumplido los horarios autorizados.

2. Que a través del Auto de Formulación de Cargos ATT-DJ-A TR LP 222/2024 de 21 de octubre
de 2024, la ATT dispuso: “(...) PRIMERO.- FORMULAR CARGOS contra de la FLOTA TRANS
COPACABANA | MEM con registro REG-266, por la presunta comisión de la infracción
“Incumplimiento de los itinerarios de puntualidad y/o cancelación, aprobados por la autoridad
competente”, tipificada en el numeral 10 del parágrafo | del artículo 97 del. Reglamento Regulatorio
de la Modalidad de Transporte Terrestre aprobado mediante la Resolución Ministerial N* 266, de
14 de agosto de 2017, al haberse identificado que el Bus con Placa de Control 4798-LHD
perteneciente al operador, en fecha 22 de noviembre de 2023, realizó una (1) salida con demora
de treinta (30) minutos, incumplimiento de esta manera el horario de salida autorizado, por el
viceministerio de Transportes, sobrepasando el límite de tolerancia de salida de 15 minutos,
inclusive.”

3. Dicho Auto fue notificado al operador en fecha 23 de octubre de 2024, para que en el plazo de
diez (10) días hábiles responsa, presente O proponga la prueba de Cescado que considere

pertinente.

4. Que, a través de memorial presentado en fecha 04 de noviembre de 2024, el operador contesto
- de forma negativa al Auto de Formulación de Cargos ATT-DJ-A TR ai 222/2024 de 21 de octubre

de 2024.

5. Que con Auto ATT-DJ-A TR LP 268/2024 de 15 de noviembre de 2024, se rectificó Auto de
Formulación de Cargos ATT-DJ-A TR LP 222/2024 de 21 de octubre de 2024, el error material
consistente en fecha de la presunta comisión de infracción, donde dice: “22 de noviembre de 2023” *
debe decir: “24 de septiembre de 2024”, mismo que fue notificado al operador el 20 de noviembre
de 2024. ' l -

6. A través de memorial presentado en la ATT el 26 de noviembre de 2024, E operador presentó
descargos. |

7. La Resolución Administrativa Sancionatoria ATT-DJ-RA-S-TR LP 93/2025 de 30 de julio de -
2025, emitida por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y
Transportes, dispuso:
“RESUELVE: PRIMERO. - DECLARAR PROBADOS los cargos formulados en contra de TRANS
COPACABANA | MEM- con REG-266, mediante Auto ATT-DJ-A TR LP 222/2024 de 21 de octubre
de 2024, por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 10 del parágrafo | del artículo 97
del Reglamento Regulatorio de la Modalidad de Transporte Terrestre aprobado mediante la.

- Resolución Ministerial N* 266, de 14 de agosto de 2017, al haberse identificado que el Bus con
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